
cs
v:

 B
O

A2
01

60
90

80
02

08/09/2016Boletín Oficial de AragónNúm. 174

23643











 



DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 

ANEXO I 
Solicitud de subvenciones para grupos de investigación reconocidos por el Gobierno de Aragón 2016 

(TODA LA DOCUMENTACIÓN SE PRESENTARÁ SIN ENCUADERNAR NI GRAPAR) 

DATOS DEL GRUPO                                                  TIPO DE GRUPO SOLICITADO 
Nombre del Grupo: 

Nombre y Apellidos del investigador /a 
responsable del grupo: 

Consolidado  
Consolidado de investigación 
aplicada 
Emergente (en caso de estar 
reconocido en años anteriores, indicar 
año y referencia del grupo)  
Ref:                                 Año: 

Área en la que solicita ser evaluado  (marcar sólo un área) 
Ciencias Humanas  Ciencias Experimentales y Matemáticas  
Ciencias Sociales  Ciencias Biomédicas  
Tecnología  Agricultura y veterinaria  
Palabras clave que identifiquen la actividad investigadora del grupo (entre 3 y 6): 

ORGANISMO DE ADSCRIPCIÓN 
ORGANISMO/CENTRO: 
NIF: 

LOCALIZACIÓN DEL INVESTIGADOR/A RESPONSABLE: 
Departamento /Laboratorio/unidad: 
Dirección: 
Teléfono:                                                                    Fax: 
Dirección electrónica (e-mail): 

Como solicitante, DECLARO: 
1. Que son ciertos y completos los datos de esta solicitud, así como toda la declaración anexa, y me comprometo, si obtengo 

ayuda, a cumplir las condiciones que se especifican en la convocatoria. 
2. No estar incurso en las causas de prohibición previstas en la normativa aplicable en materia de subvenciones. 
3.   Conocer que los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de datos para la gestión de la 

subvención para grupos de investigación reconocidos por el Gobierno de Aragón y otras subvenciones vinculadas a los 
grupos, cuya finalidad es recoger los datos de los solicitantes de subvenciones para grupos de investigación reconocidos 
por el Gobierno de Aragón y otras subvenciones en materia de investigación para las que se exige pertenecer a un grupo. 
El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Investigación e Innovación del Departamento de Industria e 
Innovación, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
ante el mismo es el Servicio de Gestión de la Investigación y la Innovación, situado en el Edificio Pignatelli, Paseo María 
Agustín, 36, puerta 33, planta 2ª, 50071, Zaragoza, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

4. El efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en las ayudas anteriores para este mismo 
objeto.  

5. Haber □ SI  □ NO solicitado / obtenido ayuda para la misma actuación.  
  Caso afirmativo, indicar: Cuantía:………………………
                                         Organismo/procedencia:…………………..…………..…………………….. 

En……………………a.,………….de…………………….de ……………
Firma del Investigador/a Responsable 
del grupo 

 Visto Bueno del representante legal del 
organismo/centro 

Nombre y Apellidos / Firma/Sello 
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1. COMPOSICIÓN DEL GRUPO 

Presentar una hoja por cada investigador/a nuevo/a que solicite su incorporación como 
miembro efectivo del grupo. 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

D.N.I.: Sexo: 

Indicar título oficial universitario: 

 (Adjuntar documento acreditativo)

Indicar, si procede, título de doctor:  

(Adjuntar documento acreditativo)

Situación laboral en el momento de la publicación de la convocatoria: 
Funcionario/a. (Adjuntar documento acreditativo) 
Contrato indefinido. (Adjuntar documento acreditativo) 
Vinculación contractual igual o superior a tres años. (Adjuntar documento acreditativo.) 
Vinculación contractual inferior a tres años, siempre y cuando entre el contrato actual y los anteriores se 

acredite una vinculación igual o superior a tres años en el mismo centro u organismo de investigación. 
(Adjuntar documentos acreditativos) 

Vinculación contractual inferior a tres años. (Adjuntar documento acreditativo) 
Becario/a de investigación pre o postdoctoral de convocatorias públicas (Ministerio Educación, Gobierno 

de Aragón y otras homologables). (Adjuntar documento acreditativo de la beca) 

Centro de trabajo al que está adscrito: 

Departamento/Laboratorio/Unidad: 
Dirección: 
Localidad: 
Código Postal: 
Provincia: 
Teléfono: 
Correo electrónico: 

Centro u organismo de investigación: 

D/Dª.                                                         solicita su inclusión en el grupo y autoriza al investigador/a 
responsable a presentar la solicitud en su nombre. 

El/La abajo firmante conoce que los datos personales recogidos en este documento serán objeto de 
tratamiento y serán incorporados a un fichero de grupos de investigación, de acuerdo con la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.  

En                          , a       de                                       de 2016 

Firma: 
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Relación de miembros efectivos del grupo 
Nombre y 
Apellidos 

N.I.F. Titulación Centro de Contrato y tipo de 
contrato (Funcionario/a, 
Contrato indefinido, 
Temporal +3años, Temporal -
3 años, Becario/a, Otra 
relación) 

Firma 
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Relación de miembros colaboradores del grupo 
Nombre y 
Apellidos 

N.I.F. Titulación Centro de Contrato y tipo de 
contrato (Funcionario/a, 
Contrato indefinido, 
Temporal, Becario/a) 

Firma 
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2. MODIFICACIONES O CAMBIOS PRODUCIDOS EN EL GRUPO RESPECTO DE LA 
COMPOSICIÓN DE LA CONVOCATORIA 2015. INCIDENCIAS 

ALTAS JUSTIFICACIÓN 

BAJAS JUSTIFICACIÓN 

CAMBIO DE TITULACIÓN ACADÉMICA DE LOS/LAS SIGUIENTES MIEMBROS DEL GRUPO:  
-  
-   
-  
- 

CAMBIO DE SITUACIÓN LABORAL DE LOS/LAS SIGUIENTES MIEMBROS DEL GRUPO:  
-  

- 

- 

- 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN  

FONDO EUROPEO DE DESARROLLO 
REGIONAL 

“Construyendo Europa desde Aragón

ANEXO II 
SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE GRUPO Y SUBVENCIONES PARA GRUPOS DE INVESTIGACIÓN 2016 

(TODA LA DOCUMENTACIÓN SE PRESENTARÁ SIN ENCUADERNAR NI GRAPAR) 

DATOS DEL GRUPO                                                 TIPO DE GRUPO SOLICITADO 
Nombre del Grupo: 

Nombre y Apellidos del investigador/a responsable 
del grupo: 

Consolidado  
Consolidado de investigación aplicada 
Ref:                                 Año: 

Área en la que solicita ser evaluado  (marcar sólo un área) 
Ciencias Humanas  Ciencias Experimentales y Matemáticas  
Ciencias Sociales  Ciencias Biomédicas  
Tecnología  Agricultura y veterinaria  

Palabras clave que identifiquen la actividad investigadora del grupo (entre 3 y 6): 

ORGANISMO DE ADSCRIPCIÓN DEL INVESTIGADOR/A RESPONSABLE 
ORGANISMO/CENTRO: 
CIF: 

LOCALIZACIÓN DEL INVESTIGADOR/A RESPONSABLE: 
Departamento /Laboratorio/unidad: 
Dirección: 
Teléfono:                                                                    Fax: 
Dirección electrónica (e-mail): 

Como solicitante, DECLARO: 
1. Que son ciertos y completos los datos de esta solicitud, así como toda la declaración anexa, y me comprometo, si obtengo 

ayuda, a cumplir las condiciones que se especifican en la convocatoria. 
2. No estar incurso en las causas de prohibición previstas en la normativa aplicable en materia de subvenciones. 
3. Aceptar expresamente la cesión, entre las Administraciones implicadas, de los datos relativos al cumplimiento de las obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social precisos para comprobar el cumplimiento de los requisitos de concesión y pago de las ayudas de 
referencia. 

4.   Conocer que los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de datos para la gestión de la 
subvención para grupos de investigación reconocidos por el Gobierno de Aragón y otras subvenciones vinculadas a los grupos, cuya 
finalidad es recoger los datos de los solicitantes de subvenciones para grupos de investigación reconocidos por el Gobierno de Aragón y 
otras subvenciones en materia de investigación para las que se exige pertenecer a un grupo. El órgano responsable del fichero es la 
Dirección General de Investigación e Innovación del Departamento de Industria e Innovación, y la dirección donde el interesado podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es el Servicio de Gestión de la Investigación y la 
Innovación, situado en el Edificio Pignatelli, Paseo María Agustín, 36, puerta 33, planta 2ª, 50071, Zaragoza, todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

5. Haber SI / NO solicitado / obtenido ayuda para la misma actuación. Táchese lo que no proceda.  
  Caso afirmativo, indicar: Cuantía :………………………
                                                  Organismo/procedencia:…………………..…………..…………………….. 

En ………………a ,………….de……………………….de 2016 

Firma del Investigador/a Responsable del 
grupo 

 Visto Bueno del representante legal del 
organismo/centro 

Nombre y Apellidos / Firma/Sello 
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1. COMPOSICIÓN DEL GRUPO 

Relación de miembros efectivos del grupo 
Nombre y Apellidos N.I.F. Titulación Centro de Contrato y tipo de 

contrato (Funcionario/a, Contrato 
indefinido, Temporal +3años, 
Temporal -3 años, Becario/a, Otra 
relación) 

Firma 
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Relación de miembros colaboradores del grupo 
Nombre y 
Apellidos 

N.I.F. Titulación Centro de Contrato y tipo de 
contrato (Funcionario/a, 
Contrato indefinido, Temporal, 
Becario/a)

Firma 
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MIEMBROS EFECTIVOS DEL GRUPO  

APELLIDOS Y NOMBRE: 

N.I.F.: Sexo: 

Indicar título oficial universitario: 

 (Adjuntar documento acreditativo*)

Indicar, si procede, título de doctor/a:  

(Adjuntar documento acreditativo*)

Situación laboral en el momento de la publicación de la convocatoria: 
Funcionario/a. (Adjuntar documento acreditativo*) 
Contrato indefinido. (Adjuntar documento acreditativo*) 
Vinculación contractual igual o superior a tres años. (Adjuntar documento acreditativo.) 
Vinculación contractual inferior a tres años, siempre y cuando entre el contrato actual y los anteriores se 

acredite una vinculación igual o superior a tres años en el mismo centro u organismo de investigación. 
(Adjuntar documentos acreditativos) 

Vinculación contractual inferior a tres años. (Adjuntar documento acreditativo) 
Becario/a de investigación pre o postdoctoral de convocatorias públicas (Ministerio Educación, Gobierno 

de Aragón y otras homologables). (Adjuntar documento acreditativo de la beca) 

Centro de trabajo al que está adscrito: 

Departamento/Laboratorio/Unidad: 
Dirección: 
Localidad: 
Código Postal: 
Provincia: 
Teléfono: 
Correo electrónico: 

Centro u organismo de investigación: 

*: Solo en el caso de no haberlo presentado en la anterior convocatoria 

D/Dª                                                         solicita su inclusión en el grupo y autoriza al investigador/a 
responsable a presentar la solicitud en su nombre. 

El/La abajo firmante conoce que los datos personales recogidos en este documento serán objeto de 
tratamiento y serán incorporados a un fichero de grupos de investigación, de acuerdo con la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.  

En                          , a       de                                       de 2016 

Firma: 
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Presentar una hoja por cada investigador/a que solicite su participación como miembro 
efectivo del grupo, incluido el investigador responsable
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2. CURRICULUM VITAE  

Cumplimentar un curriculum vitae abreviado (5 páginas máximo) para 
cada uno de los miembros del grupo con los resultados más relevantes 
en los últimos 5 años. 
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3. MEMORIA 

OBJETIVO GENERAL DE LA ACTIVIDAD DE INVESTIGACIÓN DEL GRUPO 
(Resumir la actividad de investigación del grupo, indicando el objetivo de atención preferente y 
su interés. Máximo 1 página).  

   

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA DEL GRUPO, CON LOS SIGUIENTES 
EPÍGRAFES: (Máximo 3 páginas)
1) LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN Y PROYECTOS ACTUALMENTE EN DESARROLLO (Deben 
indicarse los objetivos concretos de cada línea de investigación o proyecto). 2) PLANES DE 
ACTUACIÓN A CORTO PLAZO.  3) IMPACTO (CIENTÍFICO, TECNOLÓGICO, SOCIAL) DE LA 
ACTIVIDAD DEL GRUPO 

ESTRUCTURA DEL GRUPO Y ASIGNACIÓN DE FUNCIONES 
Desglose de tareas y responsabilidades de los miembros del grupo en las distintas actividades de 
investigación. Deben incluirse en la descripción todos aquellos elementos que faciliten el análisis de 
la coherencia del grupo por parte de los evaluadores, añadiendo un organigrama con los nombres y 
funciones de los miembros del grupo. Asimismo, debe explicarse la vinculación de los miembros 
colaboradores. (Máximo 2 páginas)
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4. CURRICULUM INVESTIGADOR/A DEL GRUPO EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS  
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5. DESCRIBIR LOS 15 MÉRITOS MÁS RELEVANTES QUE DEMUESTREN LA 
ACTIVIDAD INVESTIGADORA DEL GRUPO Y LA COOPERACIÓN ENTRE SUS 
MIEMBROS EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS (Publicaciones, proyectos de investigación, 
patentes y modelos de utilidad, realizaciones prácticas, gestión de grandes instalaciones, etc) 
Máximo 2 páginas.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 


ANEXO III 

Declaración del representante del centro de no desarrollar actividad económica o que 
la misma es puramente accesoria 

D/Dª ________________________________________ con N.I.F. ______________ en nombre y 

representación de___________________________________________________________________ 

con C.I.F.: _______________ solicitante de una subvención para la actividad investigadora de los 

grupos de investigación reconocidos por el Gobierno de Aragón para el año 2016, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 12.1, apartado e) de la orden de convocatoria. 

DECLARO que el centro no desarrolla actividad económica o que la misma es puramente accesoria. 

   

  

Zaragoza,      de                            de 2016 

El/La representante del Centro u Organismo de Investigación 
(Firma y sello)  

      Fdo.: 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 

ANEXO IV 

Declaración del representante del centro de la separación entre actividad económica y 
no económica 

D/Dª ________________________________________ con N.I.F. ______________ en nombre y 
representación de___________________________________________________________________ 
con C.I.F.: _______________ solicitante de una subvención para la actividad investigadora de los 
grupos de investigación reconocidos por el Gobierno de Aragón para el año 2016, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 12.1, apartado e) de la orden de convocatoria, 

DECLARO que el centro cuenta con un sistema de separación y asignación de costes vinculados a 
las actividades económicas o no económicas que desarrolla, no existiendo ningún tipo de desviación 
respecto a la separación entre ambos tipos de actividades y la distinción entre sus respectivos costes, 
financiación e ingresos.  

En concreto:  
- El centro cuenta con una estructura contable adecuada que permite asegurar que imputa los 

costes correctamente entre las actividades económicas y las no económicas.  

- La financiación de ambas actividades puede identificarse de forma separada, 
fundamentalmente en relación con la financiación pública recibida por el centro.   

 DECLARO que la subvención que en su caso se perciba no se destinará a la actividad económica 
del centro.  

Este centro se someterá a las actuaciones de comprobación que, en su caso, pueda efectuar la 
Dirección General de Investigación e Innovación o los órganos de control competentes sobre sus 
estados financieros para atender al cumplimiento de lo declarado.  

Zaragoza,      de                            de 2016 

El/La representante del Centro u Organismo de Investigación 
(Firma y sello)  

      Fdo.: 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 

ANEXO V 

DOCUMENTO DE CONTROL DE OBLIGACIONES 

(documento para presentar con la justificación) 

1. OBLIGACIONES GENERALES (relación no exhaustiva) (artículo 18) 

Obligaciones Si No 
Realización actividad investigadora   
Mantenimiento de la composición del grupo   
Sometimiento a las actuaciones de comprobación y control   
Disponer de libros y estados contables, registros diligenciados y documentos 
auditados   

2. OBLIGACIONES COFINANCIACIÓN EUROPEA (relación no exhaustiva) (artículo 19) 

Obligaciones Si No 
Conservación de la documentación justificativa en el plazo señalado   
Existencia de un sistema de contabilidad separado o código contable adecuado   
Cumplir con las instrucciones de uso del emblema, placas y carteles publicitarios   
Mención de la cofinanciación FEDER e inclusión de la leyenda “Construyendo 
Europa desde Aragón”   

Mención de la inclusión en la lista pública de operaciones   

3. OBLIGACIONES DE PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA (relación no exhaustiva) (artículo 20) 

Obligaciones Si No 
Inclusión en la página web del centro del logo del Gobierno de Aragón junto a la 
leyenda “Actividades de investigación subvencionadas por Gobierno de Aragón”   

Inclusión en todo material impreso y medios electrónicos del logo del Gobierno de 
Aragón junto a la leyenda “Actividades de investigación subvencionadas por 
Gobierno de Aragón” 

  

Suministrar información al Gobierno de Aragón, previo requerimiento, para el 
cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia   

D/Dª ________________________________________ con N.I.F. ______________ en nombre y 
representación de___________________________________________________________________ 
con C.I.F.: _______________ beneficiario de una subvención para la actividad investigadora de los 
grupos de investigación reconocidos por el Gobierno de Aragón para el año 2016 declara que se han 
cumplido con las obligaciones señaladas en los apartados 1, 2 y 3 del presente anexo. 

Zaragoza,      de                            de 2016 

El/La representante del Centro u Organismo de Investigación 
(Firma y sello)  

      Fdo.: 


